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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

8788 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone
la publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Bélmez, en aplicación
del artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde del Ayuntamiento
de Bélmez (Córdoba) han formalizado Convenio entre el citado Ayunta-
miento y la Administración General del Estado para posibilitar que los
ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades Locales solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de la Admi-
nistración estatal. Tales Convenios se enmarcan en el desarrollo del pro-
grama «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero
de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de abril de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
Y EL AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO
38.4 b) DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMI-
NISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-

TIVO COMÚN

En Madrid, a 8 de marzo de 2001.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Manuel Sánchez Delgado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Bélmez (Córdoba), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 115, del 13), modi-
ficada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 173, del 20) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los convenios previstos
en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril de 1985) y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado

por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, de 22 y 23 de abril de 1985).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquellas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Bélmez.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Bélmez solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia
vinculadas o dependientes de aquélla.

Segunda.—La fecha de entrada en los Registros del Ayuntamiento de
Bélmez de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Admi-
nistración General del Estado y a las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de aquélla será válida a los efectos de cum-
plimiento de plazos por los interesados, siendo de aplicación lo dispuesto
en el artículo 48 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y espe-
cialmente en el segundo párrafo de su apartado cuarto.

Tercera.—El Ayuntamiento de Bélmez se compromete a:

a) Admitir en sus registros cualesquiera solicitudes, escritos o comu-
nicaciones dirigidos a los órganos de la Administración General del Estado
o a las Entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla,
con independencia de su localización territorial.

b) Dejar constancia en sus registros de la entrada de las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,
con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su
naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado
u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al
que se dirige así como una referencia al contenido del escrito o comu-
nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y
en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente
a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión
se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se
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produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios
informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible
y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Bélmez, a través del Ministerio
de Administraciones Públicas, información sobre los órganos y entidades
que integran o están vinculados o dependientes de la Administración Gene-
ral del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Bélmez, a través del Ministerio de
Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciudadano
sobre las funciones y actividades de la Administración General del Estado
y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-
matización de los registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-
nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los registros
que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,
y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio
de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-
dinación de sus respectivos registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años
contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro
años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-
nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha
de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-
do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral
de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento
grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos
de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Bélmez.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-
pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-
cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada Moreno.—El
Alcalde del Ayuntamiento de Bélmez, Manuel Sánchez Delgado.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

8789 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2001, de la Secretaría General
de Medio Ambiente, por la que se formula declaración de
impacto ambiental del proyecto de aeropuerto en Ciudad
Real.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por el Real Decreto-ley 9/2000, de 6
de octubre, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular decla-
ración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución admi-
nistrativa que se adopte para la realización o, en su caso, autorización
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a
las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, por los que se establece
la estructura orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio
de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambien-
te la formulación de las declaraciones de impacto ambiental de competencia
estatal, reguladas por la legislación vigente.

Conforme al artículo 13 del Reglamento la empresa «Aeropuerto de
Ciudad Real, Sociedad Anónima» remitió con fecha de 31 de marzo de
1999, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la Memo-
ria-resumen del proyecto de aeropuerto de Ciudad Real, con objeto de
iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la referida Memoria-resumen, la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental estableció un período de consultas a personas,
instituciones y Administraciones sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con fecha 10 de agosto de
1999, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental dio traslado
a la empresa «Aeropuerto de Ciudad Real, Sociedad Anónima» y a la Direc-
ción General de Aviación Civil de las respuestas recibidas.

La relación de Organismos consultados, así como una síntesis del con-
tenido de las respuestas recibidas se recoge en el anexo I.

La empresa «Aeropuerto de Ciudad Real, Sociedad Anónima» realizó
un estudio de impacto ambiental presentándolo ante la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental el 29 de noviembre de 1999.

Posteriormente, y ante el requerimiento de este órgano ambiental, se
presentó con fecha 19 de junio de 2000 un segundo estudio de impacto
ambiental que incorporaba un estudio ornitológico de las especies pre-
sentes en la ZEPA afectada.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental sometió el
estudio de impacto ambiental a trámite de información pública, mediante
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio de 2000, en virtud
de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento.

Finalmente la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
dio traslado al promotor de las alegaciones y con fecha de 22 de noviembre
de 2000, el citado promotor remitió a esta Dirección General un informe
conteniendo sus consideraciones ante las citadas alegaciones.

El anexo II contiene los datos esenciales del proyecto.
El anexo III recoge los aspectos más destacados del estudio de impacto

ambiental.
El anexo IV es resumen del resultado del trámite de información pública.
En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente, en el ejer-

cicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto-ley 9/2000, de
6 de octubre, de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de evaluación de impacto ambiental, y los artículo 4.2, 16.1,
y 18 del Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, formula únicamente a efectos ambientales, la siguiente
declaración de impacto ambiental (en adelante DIA) sobre el proyecto
de «Aeropuerto de Ciudad Real».

Declaracion de impacto ambiental

La documentación contenida en el expediente indica que el proyecto
considerado se encuentra en la zona de especial protección para las aves
(ZEPA) número 157, «Campo de Calatrava», declarada al amparo de la
Directiva 79/409/CEE, por lo que, a tenor de lo previsto en el artículo
3.2 del Real Decreto 1997/1995 que traspone la Directiva 92/43/CEE de
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, dicha ZEPA quedaría
incluida en la Red «Natura 2000».

La superficie ocupada por el proyecto es de aproximadamente 530
hectáreas, lo cual representa el 8,2 por 100 de la ZEPA. Ese territorio
alberga diversas especies de aves esteparias incluidas en el anexo I de
la Directiva 79/409/CEE. Por ello la Secretaría General de Medio Ambiente
declara que la ejecución del proyecto podrá producir impactos negativos
significativos sobre ese territorio si no se adoptan medidas correctoras
y compensatorias para garantizar el mantenimiento de los valores que
motivaron la designación de la ZEPA y la coherencia de la Red Natura
2000.

Por ello, únicamente podrá abordarse la ejecución de este proyecto
si, como dispone el artículo 6.4 del Real Decreto 1997/1995, sobre la con-
servación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, el
promotor justifica y documenta ante la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Castilla-La Mancha, órgano competente en materia
de conservación y gestión de los espacios de la Red «Natura 2000» en
esa Comunidad Autónoma, que concurren y se cumplen fehacientemente
los siguientes hechos y requisitos previos:

1. No existen otras soluciones alternativas posibles para lograr el
objetivo del proyecto.

2. Existen razones imperiosas de interés público de primer orden
que justificarían la realización de este proyecto.

3. Una vez demostrados los hechos señalados en los dos apartados
anteriores, el promotor elaborará un proyecto de medidas compensatorias
que permitan garantizar los valores de conservación de la ZEPA núme-
ro 157 «Campo de Calatrava», que deberá obtener el informe favorable


